
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Cámara de Diputados  

DECLARA 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través de los 

organismos pertinentes, tome las medidas concretas a fin de disponer la 

apertura de un laboratorio de procesamiento de muestras de Covid-19 en la 

ciudad de Tartagal, provincia de Salta; y se refuerce el sistema de salud con 

médicos y enfermeras en los departamentos de General José de San Martin, 

Oran y Rivadavia, de la provincia de Salta. 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente:  

En la actualidad, se están viviendo rebrotes de Covid-19 en 

lugares donde antes se tenía controlada la pandemia, en el norte de nuestra 

provincia, se dan hoy dos situaciones que pueden llegar a ser una bomba de 

tiempo, por un lado el no contar con laboratorios que puedan procesar las 

muestras de testeos de covid-19, y por el otro el creciente ingreso por pasos 

clandestinos de personas provenientes de Bolivia. 

En la actualidad, los test de coronavirus que se realizan en 

Tartagal y su zona de influencia son enviados a Salta Capital para su análisis; 

esto conlleva que se pierden como mínimo 5 días que son valiosos a fin de 

poder contener la transmisión de la enfermedad,  y a eso hay que sumarle que  

se satura el laboratorio que se encuentra en Salta Capital y los resultados 

pueden tardar más. 

En los departamentos de frontera, como ser General José de 

San Martin, Oran y Rivadavia, y sus ciudades, además de los inconvenientes 

que causa la pandemia que estamos viviendo, hay que sumarles la 

permeabilidad de las fronteras, habiendo infinidad de pasos clandestinos 

mediante los cuales se vulneran los controles, medidas de seguridad y 

salubridad. 

Es así, que si sumamos tardanza en tener resultados y 

permeabilidad en la frontera, se puede tornar la situación crítica en esta zona; y 

es con la intención de adelantarnos y prevenir, que se solicita se monte un 

centro de diagnóstico de covid-19 en Tartagal a fin de poder atender a toda su 

zona de influencia y así descentralizar los testeos dentro de la provincia, y 



 

llegar a una población de más de 300.000 mil habitantes, donde los resultados 

estarán mas rápido que si se mandan a Salta Capital. 

Asimismo, es sabida la vulnerabilidad que tienen aquellas 

ciudades que se encuentran en las fronteras con otros países, en los cuales 

sus sistemas de salud no son universales y muchos de sus ciudadanos tienen 

doble nacionalidad y cruzan las fronteras a fin de atenderse en centros de 

salud o cobrar beneficios sociales en nuestro país. Históricamente, los recursos 

humanos en estas zonas fueron escasos, y ahora se siente mucho más, es por 

ello que se solicita que se refuerce el sistema de salud en las ciudades de 

frontera con médicos y enfermeras. 

Por todo ello  es que solicito a mis pares me acompañen en  

el presente proyecto. 
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